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COMUNICACIÓN, PRENSA Y DIFUSIÓN 

San Juan, 23 de abril de 2024. 

 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR INFORMA 

CRONOGRAMA DE CONCURSO  PÚBLICO PARA CUBRIR HORAS CÁTEDRA DE LA 

TECNICATURA SUPERIOR EN SEGURIDAD PÚBLICA 

FECHA  ACTIVIDADES 

25/04/2024 Entrega de instructivos para la presentación de antecedentes. 18 a 20 hs. 

26/04/2024 Recepción de carpetas. 18 a 20 hs. 

29/04/2024 

Publicación de nómina de inscriptos por unidad curricular y de jurados de 

evaluación por unidad curricular. 

Presentación de pedidos de reconsideración a las nominas de inscriptos. 

Presentación de recusaciones y/o excusaciones de jurados por causas 

justificables según normativa. 

29/04/2024 
Publicación de resolución de reconsideraciones, recusaciones y/o 

excusaciones. 

30/04 y 02/05/2024  Valoración de carpetas. 

03/05/2024 Emisión de listado provisorio de puntaje y notificación de puntaje. 18 a 20 hs. 

03/05/2024 Presentación de reconsideración. 18 a 21 hs. 

06/05/2024  Resolución de reconsideración. 

07/05/2024 
Notificación de reconsideraciones y presentación de apelación de puntaje. 18 

a 21 hs. 

08/05/2024 Resolución de apelación. 

09/05/2024 Emisión de listado definitivo de puntaje. A partir de las 18 hs. 

13 al 17/05/2024 Devolución  de carpeta de antecedentes a los postulantes. 18 a 20 hs. 

NOTA: Las carpetas de antecedentes se presentarán en el ISFT de Seguridad Pública, sito en Av. 

Benavidez N° 7500 oeste, Rivadavia. 

                Los títulos deben estar registrados y legalizados por la oficina correspondiente  en  el  

Ministerio  de  Educación   de  la  provincia.  Otra  documentación puede  estar  

legalizada  por la DES o por los organismos y/o instituciones otorgantes. 

                El título de grado debe ser acorde al perfil del espacio curricular al que se inscribe, 

(Resolución N°05385-ME-2024). 


